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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA. 
Esla publicación oficial, que solo se hace para las Iglesias y Párrocos de l.i 

Diócesis, saldrá dos veces al mes en los días que el Prelado dispusiere. Las re-
clamaciones se dirigirán á la Secretaria de Cámara del Obispado. 

CONCORDATO 

celebrado entre Su Santidad el Sumo Pontífice Pío IX 
y S. M. Católica Doña Isabel I I , Reina 

de las Españas. 

C O N T I N U A C I O N . 

4 r l . 5 7 . El importe de la renta que se devengiio 
en la vacante do las Sillas Episcopales, deducidos los 
emolumentos del Ecónomo , que se diputará por el 
Cabildo en el acto de elegir al Vicario capilulaf^vh.y 
los gustos para los reparos precisos del Palacio Epis-
copal, se aplicará por iguales partes en beneficio del 
Seminario Conciliar y del nuevo Prelado. 

Asimismo de las rentos que se devenguen en las 
cacantes de Dignidades, Canongias, Parroquias y Be-
neficios de cada Diócesi, deducidas las respectivas 
cargas, se formará un cúmulo ó fondo de reserva á 
disposición del Ordinario para atender á los gastos es-
traordinarios é imprevistos de las Iglesias y del Cíe-
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